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Anular la concesión de beneficios y la caUfica.-ción de industria
comprendida en Zona de Preferente Loca,lizacióll.',lndust¡'iaLAgrar
ria. otorgada por Orden de este Ministerio de 27de-oytubre
de 1969 a favor de don Luis de San Simón Martínez-Strong" para
la instalación de una fábrica de embutidos con ma-tad:eroanejo
en el Campo de Gibraltar, por no habe~' presentado en el ,plazo
concedido en el apartado 5." de la -refetidaOrden, ni en "la
prórroga otorgada a tal efecto, el correspondiente proyecto de
finitivo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se aprueba
el proyecto con las modificaciollesa introducir 13'1
la realización de la central hortofruticola. ·,-de. aon
Antonio Peiró CamaTó, a insta1¡aren Alquerts de
la Condesa (Va!enciaJ,.acogtda a los be.rwficios ,de
Sectores Industriales,Agrarios de Interés Preferente,

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Antonio Peiró
Camaró re~ativa a la aprobación de, unas moditic$ciones de las
características de la central hortofruticola'qü$ va a realizar
en Alquería de la Condesa (Valencia.) ,para1p: cual le, ~ron
concedidos la calificación y determinados 'QenE;'lfiCjos Pret:istos
en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiettlllre,:' sobre $ectores
Industriales Agrarios de Interés Preferente, media.nte Orden de
este Departamento de 1 de marzo de 1971, ptiblicadaen el oj:Boletin
Oficial del Estado... del 13 de marzo de 1971; este Minlst81io
ha tenido a bien disponer:

Uno.-Ratificar la concesión a la central hott-ofrutícola d·3'
don Antonio Peiró Camaró en Alquerla de la Condesa ¡ValenQjaJ
de la calificación de interés preferente y de 10$ ·benefici(l$ .. men
cionados' en nuestra Orden de 1 de marzo de 1971, en las Inlsrhas
condiciones y para la realización de lamjsIna,con lasn~evas
características recogidas e el proyecto modificado que ha sido
presentado.

DOB.-Aprobar dicho proyecto modificado de la instalación,
limitando su presupuesto a la caIltidad de. 29;357,156 pesetas
a los efectos de preferencia en la obtenciÓndE1'1 créditoofjcial.

Tres.-Que los plazos señalados en el pu:htócinco de la citada
Orden de 1 de marzo de 1971, para .la iniciación y la finaUzación
de las obras e instalaciones, se entiendan. contados a partir de
la fecha de publicación en el ..BoletIn Oficial del Estado" de
la presente resolución

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tUnos.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GA~CIA-BAXTE~

Ilmo" Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 1 de mar.;o de 19'12 por la que ss de
clara comprendida en Sector Industrial Agrario de:
Interés Preferente la industrtaláetea que: la En
tidad «Industrias Lácteas Gallegas. :S•.. L;.. aLOA),
instalará en Troans. C:u¡ntib (Ptrnt(J,vedraJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesiaelevada por la
Dirección General de Industrias y Marcados en Origen. de Pro
ductos Agrarios sobre petición formtJladap~r.·la .Et:ttidad .,ln
dustrias Lácteas Gallegas, S. L.. (lLGA>, Paraacpger .la ·insta
lación de una industria láctea en •. '.rro8na-, Cuntis .(J?:()n:teve~ra).
a los beneficios previstos en el Decre tQ,2856/19&l, 9:6 lide :sep~

Hembre, y de acuerdo con 10 dispuesto en la LeY 152/1963. de
2 de diciembré, sobre Industrias de Interés Preferente y dema'>:
disposiciones dictad8s para su ejecución' y d:.esQirro-llo, este Mi
nisterio ha resuelto:

Uno,-Dec1arar a la industria láctea que la Entidad "Indus
trias Lá.cteas Gallegas, S. L. ... (ILGA), instalará eil Troans. Cun
1.15 tPontevedraJ, comprendida en el Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente e), Higienización y esterilización de' la ~eche
y fabricación de productos .lácteos, del artícttlo 1;" del Decre~

to 28.'56/1964, de 11 de sep' Jembre, por reunir las condjciones
exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferénte la tota
lidad de la actividad industrial qu~ sepropo11e.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo ..A". $eñala:d;os en la
Ol'den de este Ministerio de 5 de marZo de 1965, aexceveiól'l
de la expropiación forzosa de los terrenos, ·porno ha.bersido
solicitada.

Cuatro.-Aprpbarel proyecto presentaUo. limitando, a efectos
oficialeS. el presupuestaR 20.011.477 pesetas.

Cinco.---Conceder un plazo de cuatro meses, contados a partir
deja fecha de aceptación de la presente resolución, para que
la citada Entidad justifique que dispone de un capital propio
suficiente para cubrir como mínimo la tercera parte de la in
v6t-siónre~lnecesaríay para . que señale el porcentaje de be
neficios anuales que serán des_tinados a la formación de un fondo
-de reserva que facilite la financiación dül 'activo fijo-.

Seis,,,"",:"Conceder.un plazo de dos meses para la iniciación de
las obra:;;; .que, con todas sus ins-t&laciones,deberan estar ter
minadas:ttntes del 31 de diciembre de 1972. debiendo ajustarse
al proyecto que ha servido de· base a· la presente resolución.

Lo que comunico . a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo, Sr.. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN- de 1M,mar~ c:t6. 1972 por l4 que se de·
elaro comprendida· enSectoi Industrial Agrario de
lnte:fés Pre.fereJite la ampliación de la industria lác~

tea que 'la Entúlad.LadtoManufacturas, Sociedad
Anónima.... posee en Manlli:!u (SarcekmaJ.

Ilmo. St.: De conformidad "con la propuesta elevada por esa
Dirección. General' sobre petición formulada por la Entidad .-Lacto
Manufa<!lturas, S. A..... pB.rQ, .acoger la ampliación de su industria
láctea étlJ\,fanUeu (Barcelona) E\ los beneficios previstos en el
Decreto: .285811964, de 11 de· septiembre, yde acuerdo con lo
dispuesto'eh'la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias
de 'Interés Preferente y demás ,disposiciones dictadas para su
ejecución y desarróno~ este Mini'sterioha resuelto:

Uno.---Declarar la ampliación de la industria láctea que la
Entidad «Lacto Manufacturas. S, A, .. , posee en ManlIeu (Bar·
celona), (;amprendida en Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente,eJ HigienizaciÓn y esterilización de leche y fabri
cación .' de' productos lácteos, delartícuI'Ü 1.0 del Decreto 2856/
1964, 'de 11 -de septiembre; por reunir las condiciones exigidas
en el mismo;

Dos.--Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la adiv-ídadindustria.l que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios d!3-1 grupo ..A,. sefialados en la
Orden de este Ministerio de Sde marzo de 1965. a excepción
del derecho a la. expropiación forzosa de· los terrenos.

Cuatro'.-:Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto
total de :7~086.400 pesetas.

Cinco>-Gonceder un plazo -de dos meses. contados a partir
de la feo)lade-aceptación. de la Orden ministerial, para que
la citada. Entidad jüstifiqüeque dispone de un capital propio
desembolsado'· stúici'ente ~ra cubrir· Cómo mínitno la tercera
parte de ltLinve-r-sión reaInecesariaypara que señale el por
centaJe de beneficios anuales"que serán destinados a la forma
ción de un .fondo de reserva que facilite la financiación del a;
Uvo. fijo.
" ~is.-C-onceder un plazo Gasta sI 30 de junio de 1972 para
la termín/lCión de las nuevas insta-l~iones, que deberán ajus
tarse al pr:oyectoque ha servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ 1. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se acepta
la renuncia formuláda por la Unión Nacional de
CooperatLvas del Campo para realizarla instalación
de un oentro de higumizacttm y es-t8rilización de
leche y de •una fábrica ds,quelfos en el· Campo de
Gibraltar y se anuZa.ta calific4cíón de industria com~

prendida en Zona de Pr6ferente Localización Indus"
trial· Agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta el-evada por esa
Dirección General sobre petición Iormulada por la Unión Na·
cional de_ Cooperativas del Cam,po(Una.co) para que le sea acep"
tada larepuncia expresa formulada para- Hevar a cabo la ins
talación dC:'llW centro-de higiQnizaetóny esterilización de leche
y de tina .Jn,ciqstria defabrica<;:ión- dé- quesos en Ja ,comarca del
Camp.o. 4é'C;;$braltar;. declarada. Zona -ele. Preferente Localización
lndUstrial-,~ria.·por Decreto 3223119$)•. dea8 de octubre; para
las' que ·le:·(u.eronconcedidos 108 beneficlós previstos en el. De~
creto 285511964, d. 11 de septiembre, este Ministerio ha resuelto:


